
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, veintiocho (28) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Estado Virtual Nº 0086 

Nº  RADICADO TIPO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA AUTO DECISIÓN 

1 2021-00180 
Acción de tutela de primera 

instancia 
Luis Andelfo Bautista 

Albarracín 
Positiva Compañía De Seguros 

S.A. 

27 mayo de 
2021 

Se admite y avoca la acción de tutela, 
Integrar como Litis consorcio necesario con 
la Junta Nacional De Calificación De 
Invalidez, Carbones La Alondra Ltda. Cúcuta, 
Coomeva E.P.S. S.A., Y La Junta Regional De 
Calificación De Invalidez De Norte De 
Santander quienes se pueden ver afectado 
con la decisión que se pueda tomar en 
presente acción constitucional. Se oficia y 
notifica a las partes. 

2 2020-00234 
Proceso Ordinario de primera 

instancia 
Paubla Andrea Martínez Vélez 

Grupo Empresarial M&L 
Modas S.A.S. 

27 mayo de 
2021 

REQUERIR al apoderado judicial de la parte 
demandante para que proceda a efectuar la 
misma ajustándose a lo establecido en el 
artículo 8º del Decreto 806 de 2020, o 
atendiendo a lo indicado en los artículos 
291 y 292 del C.G.PRECONOCER personería 
a la Dra. Grace Oksana Viviana Angarita 
Toloza, para actuar como apoderada 
sustituta de la demandante, en la forma y 
términos del poder de sustitución 

3 2008-00114 
Proceso Ejecutivo de primera 

instancia 
Efraín Remolina Ortiz 

Ministerio De Agricultura Y 
Desarrollo Rural 

27 mayo de 
2021 

Reconocer al Dr. Héctor Iván Vargas Pineda, 
para actuar como apoderado del Ministerio 
De Agricultura Y Desarrollo Rural en la 
forma y términos del poder conferido. 
ORDENAR la entrega al Ministerio De 



Agricultura Y Desarrollo Rural del depósito 
judicial No 45101000823012 de fecha 18 de 
septiembre de 2019 por la suma de 
$36.657.255.62., que corresponde al 
remanente que quedó en el presente 
proceso a favor de dicha entidad. Líbrese el 
correspondiente oficio. Devolver 
nuevamente al archivo el presente proceso 

4 2021-00181 
Acción de tutela de primera 

instancia 
Jhon Darwin Peña Poso Policía Nacional y otros  

27 mayo de 
2021 

Se admite y avoca la acción de tutela, 
Integrar como Litis consorcio necesario con 
la Jefatura De La Seccional De Protección Y 
Servicios Especiales Mecuc Y Jefe Grupo 
Protección A Personas E Instalaciones 
Mecuc quienes se pueden ver afectado con 
la decisión que se pueda tomar en presente 
acción constitucional. Se oficia y notifica a 
las partes. 

5 2017-00174 
Proceso Ejecutivo de primera 

instancia 
Luz Estella Ortega Jazmín Díaz Velandia 

27 mayo de 
2021 

Ordenar la terminación del proceso por 
pago total de la obligación de conformidad 
con el artículo 461 del C.G.P, de acuerdo a 
lo explicado. Levantar las medidas 
cautelares decretadas en el presente 
proceso sobre los bienes de propiedad de la 
parte ejecutada. OFICIAR a la Oficina De 
Registro De Instrumentos Públicos, para 
que proceda a cancelar el embargo del bien 
inmueble identificado con la matrícula 
inmobiliaria Nº 260-228355 de propiedad 
de la demandada Jazmín Díaz Velandia y 
ubicado en la Avenida 4 Nº 16-71 Apto302 y 
parqueadero 8 del Barrio La Playa en la 
ciudad de Cúcuta. Ejecutoriada esta 
providencia archívese el proceso 

6 2016-00499 Incidente de desacato 

María De Los Ángeles 
Collazos Peinado quien actúa 
en representación de su hijo 

menor Miguel Ángel 
Castañeda Collazos 

Nueva E.P.S. S.A 

27 mayo de 
2021 

Abstenerse De Declarar En Desacato a la 
Dra. SANDRA MILENA VEGA GÓMEZ, 
Gerente y Representante Legal de la 
sucursal NUEVA E.P.S. Notificar y archivar el 
presente proceso. 

7 2021-00166 
Acción de tutela de segunda 

instancia 

Alix Yesenia Gelves Sánchez 
Ian Samuel Torres Gelves 

(Menor) 
Inse Group SAS 

27 mayo de 
2021 

Revocar parcialmente la sentencia de fecha 
del 14 de abril de 2021, proferida por el 
Juzgado Primero Laboral Municipal De 
Pequeñas Causas De Cúcuta. Tutelar el 



derecho fundamental de petición de la 
señora Alix Yesenia Gelvez Sánchez, quien 
actúa en nombre propio y del menor Ian 
Samuel Torres Gelvez, y se le ordenará a la 
empresa INSE GROUP SAS, que en el 
término de cuarenta y ocho (48) de 
respuesta de fondo, congruente y precisa 
de la solicitud de la información referida a 
las acciones de su cónyuge fallecido y los 
estatutos. CONFIRMAR la providencia en 
todo lo demás. Notificar a las partes.  

8 2019-00195 
Proceso Ordinario de primera 

instancia 
Blanca Norma Bautista Vargas Colpensiones y otros  

27 mayo de 
2021 

Se deja constancia de la realización de 
audiencia de trámite y juzgamiento en la 
cual se dicta sentencia condenatoria y se 
remite el expediente digital al Tribunal 
Superior, Sala Laboral para que se surta el 
grado jurisdiccional de consulta y los 
recursos de apelación interpuestos 
oportunamente por parte de los 
apoderados de las partes demandados. 

9 2021-00163 
Acción de tutela de primera 

instancia 
Carlos Castillo Jiménez 

Director Del Complejo 
Carcelario Y Penitenciario 
Metropolitano De Cúcuta 

Cocuc y otros  

27 mayo de 
2021 

Se profiere fallo 

10 2021-00164 
Acción de tutela de primera 

instancia 
Jair Ricardo Peña y otros  

Director Del Complejo 
Carcelario Y Penitenciario 
Metropolitano De Cúcuta 

Cocuc y otros 

27 mayo de 
2021 

Se profiere fallo 

11 2021-00165 
Acción de tutela de primera 

instancia 
Samir Augusto Silva Fajardo 

Previsora S.A. Compañía De 
Seguros S.A 

27 mayo de 
2021 

Se profiere fallo 

13 2021-00166 
Acción de tutela de primera 

instancia 
Cristian Camilo Flórez 

Pacheco 
Dirección De Sanidad Ejército 

Nacional y otros  
27 mayo de 

2021 
Se profiere fallo 

 
 

LUCIO VILLÁN ROJAS 
Secretario1 

                                                        
1 Se efectúa la notificación por estado las decisiones adoptadas, incluyendo la sentencia que se dicte por escrito para surtir el Grado Jurisdiccional de Consulta, el cual debe 
fijarse virtualmente, anexando copias de las mismas, y publicar en el portal Web de la Rama Judicial y en el Portal Siglo XXI; conforme lo establece el artículo 9 del Decret0 806 
de 2020 y el artículo 29 del Acuerdo PCSJA20-11567 del 06 de junio de 2020. 
 



 


